
Verbal 

Radicación 680013103006 2018 – 00016 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós de agosto de dos mil veintidós 

 

En atención a lo pedido por el apoderado de la entidad demandante que en los archivos 76 y 77, aspecto 

ratificado por el extremo pasivo en los archivos 79, 80, 81, 82, 83 y 84, se ordena fraccionar del título 

No. 460010001327754 por la suma de $169.672.725 a favor de este proceso, para que se pague a la 

demandante el valor de las costas aprobadas únicamente a cargo de los demandados Luz Cecilia Galán 

de Jaspe y Enrique Galán Quiroz, quienes al día de hoy han autorizado el aludido pago; en cuanto a las 

costas a cargo de los demás demandados por ahora no es procedente ordenar la entrega a la entidad actora 

ante el silencio asumido por aquellos. 

 

Fracciónese el título judicial a efectos de llevar a cabo el pago anteriormente relacionado en favor de la 

parte actora, el cual se consumará una vez se obtenga la respuesta pedida al municipio de Floridablanca 

conforme se ordenó en la sentencia aquí proferida. 

 

Por secretaría cúmplase inmediatamente lo ordenado en el numeral cuarto de la sentencia. 
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